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CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERLATENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y. 

CONSIDERANDO: 

QFE mediante Escritura Pública celebrada 21 21 de sep 
tiembre Je 1975, ante al Rotarío Quínto del Centón Quite, 
se ha aunentado el capital y reformado loa Estatutos de la 
"COMPARÍIA AVONIMA EL COXMEECIO”. 

dl
 

0U£ el señor Licenciado Josá ttoríillo Bartla, en su ca 
lidad ¿e Cerente Coneral de la conpañía, dubidamente auto- 
tisado, ha comparecido a esta Despacho para solicitar la a 
protación del aumente de capítal y reforva de Estatutos en 

O tes mencionados, para cuyo afecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la Escritura Pública 8 que se rafiíare el 
considorando anterior; 

QUE el Departamento de laspección y Análisia da esca 
Suparinteudescía ha presentado el laforme 8% 100%5-D1A. e 
7 de octubre de 197%, mediante «l cual se comprueba que la 
suscripción y pego ¿el capítal que se aumenta se ha efes 
tuado de conformidad con los tárminos conetautes de la 3- 
eritara Pública de 21 de septiambre de 1976 y con observan 
cia de las disposiciones legales pertinentes. 

QUE pera el otorgariento de la Escritura Pública  4u- 
tos zescionada, se han cusplído todos los requisitos necc- 
sarios para uu valíder. 

RESUELVE: 

O ÁARYICULO PRIMERO .- APROBAR sl annento de capital y refor 
ma de Estatutos de la “COMPAÑIA ANOS1 

MA El COXNEZRTO”, de conformidad con los táúrminos conetantes 
de la Escritura Pública de 21 de septiembre de 1976, coin- 

- breda ante el Notario Quinto del Cantón Quíto, aunento de 
y capital por la suma de DOCE NILLONES QUINIENTOS MIL S8U<RAS 

(8/. 12'500.008,00), con lo cuel el capital socfal de 12 
compañía ascienda e la cantidad de CINCUENTA MILLONES 0F - 
SUCRES (5/7. 58700892,000,00), dividido en CIBCO MILLOMES --- 
(5'000.500) de acectones ordinarias y nomínetivas de D137% Si 
CEXS (3/. 10,00) de velor cada una. 

ARTICULO  —EECGURDO +.- DISPONER que el reñer Notario fuinto 
del Contón Quito azote al marges de 

las zatrices de las Encritures Públicas de aumentos de capi 
tal y refornas de Ustatutos de la "COMPAÑIA ANONIMA EL CS- 
MERKCIO", celebradas en esa Hotaría cl % de mayo de 126%, el 
20 de sertienhre de 1972, el 30 de julio de 1974, y el 21 
de aeptisabre de 1976, que mediante estas última Escrácura,   
 



Ea
 

: 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A - des - 

36 

so
 

NO
 

Pra
 

—r
 

€ 

w 

la compañía ha proceíido a aumentar su capital y reformar 
sus iIststuton:; actos que son aprobados en virtud de la pre 
senta Resolución. El señor Jotaríio santará razón de es- 
tas anotocionas. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que al señor Motarío Sezun 
do dal Cantón Quito anote al marzen 

de las siguientes Escrituras correspondicates a la CONPA- 

SIA ASONIMA PL COMERCIO”, celebradas en esa Notaría: de -> 
constitución. de 22 de diciambre de 1932: de reformas ¿a 
Estatutos, de 19 de enero de 1957 y de 24 de noviembre ¿e 

1961: y de aumento de capital y reformas de Estatutos, ¿e 
26 de octubre de 1265, que aedlante Escritura Pública co- 
labrada 21 21 de septiazbre de 1276, ante el Yotaríio Cula 
to del Cantón Guito, la compañía ha procadidóo a aurentar 
su capítal y reformar sus istatutos, actos que S08 aproba 

dos an virtud de la praseate Resolución. El señor Notarb 
sentará razón de las anotaciones nmarzinales ordenadas. 

ARTICULO CUARTO A orspomeR que en al Reglatro Jercas- 

til del Cantón Quito te anote al sar 
zen de las inscripciones de las %scrituras mencionadas en 
los dos artículos anteriores, que nedíante Escritura Pú>li 
ca celebrada el 21 de neptiambrs da 1976, ante el dotario 
Quinto “al Cantón Quito. la "COFPAFIA ANONIMA EL CONE32c10 
ha procedido a aumentar su capital y reformar eus Zstaru- 

tos; actos que son aprobados en virtud de la presente le- 

solución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO  —SUTANTO —,- DISPOSER que, de conformidad con los 

Articulos 25 y 1553 de la Ley de Com- 
pañias. se inscriba en al Registro “ercantii del Ceucón Md 
to esta Pesolución y la iacritura Pública de aumento de ca 
pítal y reforma de Estetutos de la 'COMABIA ANONIMA YL 20- 
MERCIO . celebrade el 21 de septiembre de 1976, ante el s0 
tarío Puínto del Cantón Quito. Je archivará una copla de 
dicha Pecritura y se devalverá las rastentes con la razón £ 

de la inscripción que se ordena. 

ARTICILLO SEXTO  .- DISPOSBR que se publique, par una so 
la vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la ciudad de Quito. un extracto da la 
Escrítura Pública de 21 de septiembre de 1976, con Ja ra - 
etón Je se aprobación: extracto que será elaborado ex esta 
Seperintonidencia y entregado pare su publicación una vez pre 
sentada la copía de la Pscritura con la rascón del cunpli - 
míeato ¿e lo ordanado en esta fesolución 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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* PROVEYO y rz5 la Rasolución que an- 
tecade, aprobatoria del aumento de capital y reforma de 23- 
tatutos de la “COMPAÑIA ANORIMA EL COMERCIO", el aeñor Doed- 

ter César Noya Jiangaes, Superintendente de Compañías, on M 
9 to, a .+ CRATIFICO.- 
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13-21-76. 

Cermán Carrió .. 
SECRETARTO CENERML.


